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O i I C l Ñ a . 8 : PKLŴDe. 8, ;otra*T.elo d e r * e h T ~ 
T E L É F O N O 1.931 

D B D I 3 T » A 0ÚOS V X»B A 

J » BSaaeaf (pet0"jf 

Centros >>fic\*l*t.—¡an esta .vpital, llerada » dSHli M pasees,* eie/»«n»J*»; ÍB>. 
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Anuncios procedente* .Je la F.xcelentí-
sima Diputación provincial, Unca o 
ir ai-ñon 9 50 peseta». 

j Dependencias nfiriale-i, l!eti> l i 0 75 — 
i AuunoioH p«rticu!areK, irleni fvl. . . . 1 50 — 

Número »u-»lto a Centro» aQciales, 50 c •'•timo». 
A particular, s, 60 céntimos. 

P a r t e o f ! c i a1 

REUfiNCI» BUL Cmw i « «IÜIST8H2 

STJ Majeatad el Rey Don rVlfon-
« 0 XTTI ((*. D . g ), " n Majeeted le 
Pe ina D o Ha V io to r i a Eugen ia , y 
8S . A A . RR.. el Prírrlpe de As tur ias 
* Infantes, continúan sin novedad en 
Siu impértante aalud. 

De igual beneficio disfrutan ias de 
mis personas de la AosrnSta Real Fa-
m i l i a. 

glamento de la Inc lusa y 5.* de! de la 
J u n t a de Damas, y 3.* Que se iatere 
se de la J u n t a superior do protección 
a la infancia se pongan en v i gor los 
artículos 5. a, 6.° y 8.° le la ley de 12 
de agosto de 1904 y sus concordantes 
d a l reglamento de 24 de enero de 
1908. 

244. Declarar de abono a la acogi
da que fué del Añil» de Nuestra Seño-
ra de las Mérceles, Soveria:>a de Die
go, el premio de 125 pesetas de ia L >-
tería, que la correspondió durante su 
estancia en el Establecimiento. 

245. Idem íd. íd. a A d e l a i d a Bar -
ba, íd íd. íd. Id. 

246. Idem íd. íd. a Concepción de 
I Castro A l va r e z , íd. íd. íd. íd. 

Relación de los aeu°r<los adoptados ' 247. Contestar al A l c a l d e de Par -
por la Diputación prov ine ia l en la ; }a q U Q no reuniendo las condiciones 
sesión de 4 de noviembre de 1919, ¡ reglamentarias. n 0 es factible acceder 
que s« publ ica a los efectos del ar- . . . . . . . .. . 
tícelo 64 de la ley P rov ino i a l y en | a l l n ^ s 0 ^ s o h c i f c a P n * ' A s , , ° d e 

cumpl imiento del acuerdo de la ¡ l » 8 Mercedes de la niña huérfana do 
Corporación de 31 de octubre de i madre Ignáeia García R i ve ra , en tan-
1917. 

Diputación Ppovinciel 
r> 13 MA HRID 

(Continuación) 

to no se acred.ton las circunstancias 
precisas. 

218. Quedar enterada de un oficio 
del S r . Gobernador e i v i l de esta pro-

M i . Desestimar por no ajustarse 
a las nuevas reglas del externado, n i j 

, , _ P . . , . . . . A J v inc ia part ic ipan 'o que ha ordenado 
a! apartado 5. oe la condición 1. d e | . _ ^ _ 
la Rea l orden del Min is te r io de la 
Gobernación de 21 de junio *e 1918, 
la instanoia de D . Pedro .Sánchez de 
la Pre^a, vecino de Perales de Taju
ña, solicitando nn acogido del H o s p i 
cio. 

2 4 2 . Conceder a D. A n g e l Lucen-
do, vf»oino de esta Corte , un acogido 
del Hospic io en externado. 

243. E n vista a la queja formula
da por el pr im- r jefe de la Comandan 
cia de la Guard ia c i v i l de Toledo so
bre el estado anémico eu que se en-
Stentran tres exuc^itos que se hal lan 
enlactanciaenf»! pueble del ríeal d e 3 a n 
Vicente, de dicha pro-vinoi", disponer 

el ingreso en el Hospic io de les nifiqS 
Valentín, Anton io y E nardo Mariano 
B u i U . 

249. Idem íd. íd. íd., feche 30 do 
abr i l último, eon el que remite uua 
relación de nulos recogidos *>n la vía 
pública, a fin de que ingresan on nquel 
Establec imiento; y de la oomun ic i -
ción del Sr . Vicepresidente de esfp 
Cuerpc d i r i g ida al S r Gobernador c i 
v i l , como consecuencia de l» reunión 
extraordinaria del día 2 del aotual; ra
tificar el aouerdo tomad<> en dicha re 
unión de que por l a i r >z->nes que al 
señor Gobernador *v expusieron, esta 
Corporación no podía «rdenar la, ad-

V Que se ordene al D i rector d* la In - mi*\6n de aquellos niños, y teniendo 
clusa sean recogidos los expósitos a 
quienes ae refiere la denuncia y puer
tos en lactancia nuevamente oon otras 
amas que roúnan mejores condicion«s 
que las que ahora los t ienen. 2 . # Q u " 
8 a oumpla con todo r i g r las prosorip-
Wones de Io4 ertfealoi 55 y 6C del re-

noticias que no obstante l a resolución 
adoptada, éstos han ingresado en el 
expresado Establecí miento, diepouef 
se prevenga al D i n c t o r del mixmo 
lo« devuelva al A s i l o de su proce
dencia. 

253 Autor i za r a I». Cándido V i 

cente Tamavo, vecino de Loecb*es, pa
ra alojar en su domici l io a un acogi
do dei Hosp ic io , en las condiciones 
del externado, por reunir las condicio
nes regir», meutar ias. 

251 Dec 'arar de abone a E l e n a 
Fernández A r i a s , acogida que fué del 
As i l o de Nuestra S i n o r a de las Mer
cedes, el premio de la Lotería de 125 
pesetas, que la correspondió siendo 
eeogida en el Establec imiento. 

252 Quedar enterada da una co
municación del Sr . Gobernador e i v i l , 
contestando a la que le dirigió SStS 
Cuerpo con motivo del ingreso orde
nado por aquel la autoridad de 52 n i 
ños en el Hospic io , y hacerle présen
se que la Comisión no pretende discu
t i r n i cercenar s u s facultades, ya que 
su i fseo se l im i t a a rogarle que, en 
lo S U C P S Í V O , no envíe ningán nuevo 
asilado a los establecimientos prov in 
ciales °n consideración a las razones 
expuestas en ol citado oficio, y , prin
cipalmente, a la fa l ta absoluta de re-
curaos para atender a su sosteni
miento. 

258. Idemíd. del onVo del señor 
Gobernador c i v i l cu "1 que traslada 
el q u a ha d ir ig ido al Director del 
A s i l o de las Mercedes, ordenando el 
nerr^so prov is ional en «1 mismo de la 
niña P i l a r Borreguero González, y de 
este ú'timo funcionario, participando 
la admisión. 

251. Contestar al oficio da la I lus
tre J u n t a d i Oarnas relacionado con 
bo<j exoónitOl en lactancia en el pueblo 
d"l R«»il de S * n Vicente (Toledo), ma-
r,it<->**an le: 1.° Que uuanro se refierr-
eon l>s niñ'3 en lactancia on dicho 
poeblo ha s» 'o ya resuelto por la Cu-
misión, según ya se onmnníod ¡ i l a 
Tonta; habiéndose áiffpneatolaconsti* 
tueióu d« las Juntas locales de protec
ción a la infancia, por R«al o r l en de 
14 del cor-riante mes; Que se ordo-
ne i ] ,TÍ fe facultativo de la Inclusa se 
reconozcan c«»n todo detenimiento las 
no:iiizHS que se presenten en dicho 
EstablerdmieotOi no entregándose ex
pósitos en Isetenóle a las que no re-

{ una i as debidas condiciones, y 3 . ° 

Signi f icar a la Jun ta de Damas l a sa
tisfacción que esla Corporación siente 
por el int^róí y cílo que aquélla pone 
en cuar.to se refie.e con el anidado y 
v ig i lanc ia de los expósitos de la In
clusa de Madr id . 

255. Quedar enterada de uu oficio 
del Director del Hospic io en el que 
part ic ipa haberse presentado en el E s -
tabl^cim'ento «1 aoogido Miguel Gar 
cía y García, fugado de la casa de su 
patrono D. Santiago dal Olmo, vecino 
de Pozuelo del Rey. 

256 Disponer que, en ca ' idad de 
depósito y a reserva de lo que resnlte 
de ias operaciones testamentarias, se 
ingrese en ¡a Caja de esta Diputación 
l a cantidad de 5.300 pesetas que don 
Car los 1 <íaz Valero, por encargo de 
«áoña Rosa Sáez de Hc-rm ía, v iuda de 
D. Abrahan Vázquez Eleg ido , testa
mentario d-. don* M>ría Rodríguez y 
Santos, p -ne a disposición de l a D i 
putación c >mo total importa de ia he
rencia que dicha señora dejo al acogi
do de la Inclusa Prudencio K i e l m i r o 
Martínez y M rtínez, y que se rt-mita 
el expediente al Director de la Inelusa 
a los efectos procedentes. 

257 Conoeder a Oonanelo García 
Cano el premio üe 185 pesetas de la 
Lotería Nacional , que la corre*pendi6 
siendo eeogida del A s i l o de Nuestra 
Señora las Viere ?d«s. 

258 Idem a ¡a acogida que fué de 
l a Inc lusa Dolores Laguna , el premio 
de la Lotería Nacional , impormuta 
125 pesetas, un dotí de -J50 pesetas 
de los diez concedidos por la D ipu
tación ¡i l a i asiladas que primeramen
te tomen estado en el uño, y otro de 
275 pesetas de la fund >ción de doña 
María Medel . 

Idem a Asunción de San Crist >bal, 
ac >gida que fué de le Inobua , el pre
mio de r¡?5 pesetas de 'a Lotería Na 
c ional , un doto d.i 2&0 p «etas de los 
diez concedidos por la » iputación a 
las as i lad-s qu primeramente tomen 
estado en el año, y otro de 275 peso-
tas d i U hindación da doña María 
Me leí . 

260 Declarar de ab no a B e - i i t i -
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Sálvanos, acogida que fué" de l a Inc lu
sa, el premio de la Lo t 1 ría Nac iona l 
de 125 pesetas y el dote de 250 pe
setas de los diez concedidos por la 
Diputneión a las asiladas que prime-
ram nte tomen estado en el aflo. 

261 . Idom íd. a María Ga l l a rdo , 
ao gida que fué de l a Inclusa, el pre
mio de la Lotería Nacional de 125 pe-
betas y los dotes do 250 pesetas de 
los diez concedidos por la Diputación 
& las asilada-" que pi imer ¡mente to
men *sta lo en el año, y el de 275 de 
la f u . d e ó da d ña M«ría M e d e l . 

262 Idem í l . a Manuela F e rnan 
das, aoog d n qt¡e fué de l a Inc lusa, el 
premio de 1:̂ 5 pesetas de la Lotería 
Nacional y el doto de : 5 0 pesetas de 
los diez coreedidos por la Diputación. 

263 Idem íd. a Eu l a l i a Jiménez, 
acogida que fué de l a l i clusa, el pre 
mío de 125 pesetas de la Lot ría N a 
oional y 1< s dotes do 250 y 275 pese
tas, respectivamente, concedidas por 
l a Diputación y la fundación de doña 
María Medel . 

264 E n vi>ta do las dificultades 
para el p> go a las amas externas que 
en número reducido residen en las 
provincias de Segovia, f'áceres, Sor ia 
y Ciudad Rea l , recomen lar al Direc
tor de la Inclusa procure tras ladar 
estos niños a las provincias limítrofes 
de Toledo, A v i l a , Guadalajara y Ma
dr id , s in randes gastos para la pro
v inc ia , y que pn tanto haya expósitos 
en aquéllas, que el pag> se haga por 
giro postal, s> bre monedero o medio 
análogo que garantice la seguridad y 
rapidez. 

265 Declarar de abono a A n t o n i a 
Fernández, acogida que fué de la In 
clusa, el dote de 250 pesetas de los 
diez consignados por la Diputación, y 
el premio de 125 pesetas de l a Lotería 
Nacional 

266 Idem íd. igual dote y premio 
a Mar iana García, colegiala que fué 
de l a Paz. 

267 Idem íd. igual dote y premio 
a Ben i ta Bal lesteros, «cogida que fué 
de la Inclusa. 

268. Idem íd. igual dote y premio 
a María Pérez, acogida que fué de Ja 
P a z . 

269. Quedar enterada de la comu
nicación de la Jun ta de b'amas de H o 
nor y Mérito en la que expresa el re
conocimiento de la misma por los 
acuerdos tomados por esta Comisión 
en beneficio de los expósitos y p»r las 
frases laudatorias que se las dedica. 

270. Conceder a D. Eulog io Sanz 
Guerra , vecino de Campo Rea l , un 
acogido del Hospicio en las condicio 
nes del externado. 

271. Declarar de abono a favor de 
Rosa Velázquez un premio de lotería 
de 125 pesetas, que le correspondió 
siendo acogida d-^l Co'egio de la Paz . 

272. Entregar a J u l i o Moreno, 
acogido que fué del Hospic io , l a car
t i l l a dal Monte da Piedad de 100 pe
setas, qne le fué ooncodida «n 1902 con 
ocasión de l a J o r a d« S. M . el Rey. 

273. Conceder a 1). Manual Romo 
Donce l , vecino de Santorcaz, en las 
condiciones d^l externado, ol a'oja-

miento en su domici l io del acogido 
del Hospic io Eugenio A l ea ras , que sa 
encontraba en aquel la local idad aon 
el patrono D . C ipr iano Donoso, que 
falleció el día 30 de marzo del corr ien
te afio. 

274. Idem a D. Gregorio Díaz H e 
rrera , vecino de Lceches, un acogido 
del Hosp ic io en las condiciones del 
externado. 

275. Idem a D . Ven tu ra Sacristán 
Velillo, v i ciño de Vi l lare jo de Sálva
nos, un acogido del Hospic io en ex
ternado. 

276. Idem a D . Josó Bal lesteros 
Pojo, vecino de Arganda del Rey , en 
iguales condiciones. 

277. Desestimar l a instancia de 
D . J u l i o Martínez Morera, vecino de 
Campo Rea l , en que solioitaba un 
acogido del Hospic io en externado, 
por no reunir las condiciones regla
mentarias. 

278 Idem de íd. de D . Mariano 
García y García, vecino de A r ganda , 
por igual razón. 

279. Quedar enterada y conforme 
con la relación de 44 bajas —que em
pieza con el nombre R i f a e l Reear y 
termina ron el de Santiago Pérez R u 
bio—propuestas por varios conceptos 
a otros tantos asilados d * l Hosp ic io . 

280. Ordenar a l a Dirección de la 
Inc lusa recoja los expósitos Arace l i , 
Mi lagros , Carlos y María, que se en
cuentran mal cuidados en el pueblo 
de Fuentenov i l l a (Guadalajara), así 
eomo la expósita Mar ta , de A l va r e z 
(Gnadalaja), quienes se ha l lan en po
der de las amas María Ro ldan, N a t i 
v idad Tuñón, A u r o r a Cano, Gregar i a 
Heras y Muría de los Angeles, respec
t ivamente. 

281. Ped i r informes a l S r . Direc
tor de la Inclusa sobre las denuncias 
formuladas ante el S r . Depositar io de 
Fondos provinciales por la Guard i a 
c i v i l encargada del pago de los habe
res a las amas externas, y que han s i 
do mot ivo de l a orden anterior; y 

Expresar a l benemérito inst i tuto de 
la Guard ia c i v i l el reconocimiento de 
la Corporación por el interés y celo 
con que cumple el humanitar io ser
v ic io. 

282. Acceder a lo sol icitado por 
D . A i g i m i r o Valderrama, arrendata
rio del balneario de «El Molar», para 
que las acogidas de h s As i l o s p rov in 
ciales puedan ir a tomar las aguas de 
dicho balneario, previo informe favo
rable del A s i l o de las Mercedes, y 
que se pagua el gasto con cargo al 
concepto de víveres. 

283. Declarar de abono a favor de 
J u l i a n a Mateo, que fué acogida de la 
Inc 'usa , un premio de l a lotería de 
125 pesetas. 

284. Idem a favor de Manuela 
Méndez que estuvo acogida en el Co
legio de l a Paz . 

285 Entrsgar a H i g i n i a P i l a r Cas
t a * un premio de lotería de lí '5 pese-
ta«, que le correspondió siendo acogi
da del A s i l o de las Mercedes. 

286 Ent regar a Resurrección Sar
dina una car t i l l a del Monte de P iedad 
impuesta a su nombre, como premio 

de aplicaoión de l a fundación «Can 
' grand», que le correspondió en 1913, 
( estando como acogida en el asilo de 
, las Mercedes. 

287. Dar de baja por dist intas eau-
sas a 32 asilados del Hosp ic io que fi
guran en una relaoión enviada por el 
Sr . Director del Establec imiento en 
21 d > jul io presente. 

288. Conceder a Anto l i ano Santos, 
de V i l l a r rob ' edo , un acogido dal Hos
picio en prohijamiento. 

289. Requer i r al Sr . A l ca lde de 
Loranca de T*jufia (Guadalajara), pa
ra que informe respecto del trato que 
disfruta el acogido del Hospic io en ex
ternado, Manuel A l va re z , s i éste se 
ha l l a conforme con los traslados acci
dentales de que es objeto, y asiinis 
me de estar en la compañía del patro
no que en l a actual idad le tiene a su 
cargo. 

290. Nombrar interinamente ayu
dante del Laborator io prov inc ia l , con 
el haber anual d© 1.500 pesetas, a l 
coneursante D . Pío del Río Ortega. 

291. ConceJer seis meses de l icen
cia, s in sualdo, para asuntes propios, 
a l Médico D . Eleuter io Mañueco. 

292. A d m i t i r l a dimisión presenta
da por los alumnos internos de Med i 
c ina D. Josó de l a Torre B lanco y don 
Rafael F ra i l e . 

29 1. Correr la escala en el Cuerpo 
de A lumnos internos, ascendiendo a 
pr imera clase, con el haber anual de 
730* pesetas, a los dos primeros de se
gunda D . Juan Sánchez Cañete y don 
J< sé Larraf iaga. 

294. Nombrar interinamente den
t ista de los Establecimientos p r o v i n 
ciales, con el haber anual de 2.000 pe
setas, al concursante D . A n g e l C a l v a -
che y Gómez de Mercado; haciendo 
constar en el título que se le expida l a 
condición do Módico odontólogo. 

295. Quedar enterada, con seo t i -
miento, de l a defunción del Of ic ial de 
l a clase de cuartos D. J u a n Robles . 

296. Desest imar la instancia de los 
opositores a las plazas de Módicos de 

¡ guardia D . Elíseo Avellán y D . An to 
nio García Caballero, protestando de 
la forma en que se real izan aquéllas y 
pidiendo l a suspensión de las mismas. 

297 Nombrar inter inamente capa
taces de oarreteras provincia les, con 
el haber anual de 1.050 pesetas, a los 

j peones propuestos por el S r . Ingenie
ro Jefe, D. Lorenzo Pérez y D . Manue l 
Cavadas. 

298 Conceder treinta días de l i 
cencia, por enfermo, al Capellán don 
J u a n Francisco Fernández. 

299 Desest imar la instancia del 
portero del Hospi ta l prov inc ia l clon 
Ce les t ino Pesquera, sol ic itando se le 
nombro enfermero mayor de dicho 
Establec imiento. 

300 Idem la íd. del enfermero se-
{rundo del Hospi ta l de San J u a n de 
Dio«, D . Francisco Estecha, so l ic i tan
do se le nombre enfermero mayor del 
prov inc ia l . 

801 Correr l a escala en el Cuerpo 
admid is t ra t i vo prov inc ia l ascendien
do, por turno de antigüedad, a Jefe 
de Negociado de tercera clase, con M 

haber anua l de 4 500 pesetas, en l a 
vacante por jubilación del S r . Pa l o 
mar, a D. José l a Torre A m e l a ; a 
Oficial de la clase d * primeros, con el 
haber anual de 4 000 pesetas, a don 
Félix Esteban Diez , en la vacante del 
S r . La to r re , y a Oficial de la clase de 
segundes, con el haber anual de 3.500 
pesetas, a D. Sabas de la Peña y Gó
mez, en l a vacante de l S r . Díea. 

302 Idem íd en el Cuerpo Módico 
para cubr i r la vacante del S r . Gayo, 
ascendiendo a Módico de la c'ase de 
sextos, con el haber a n u a l de 2.500 pe
setas, al primero de l a do séptimos, 
D Is idro Sánchez Cov i ta , y a Médico 
de l a clase de séptimos, c o n el haber 
anual de 2.000 pesetas, al p:im>ro de 
los de guard ia , I). Manuel Med ina 
González. 

303 Idem i d . en el Cuerpo Médico 
para cubr i r las Vacantes por jub i l a 
ción de los Sres. H u e r t a y Aznar , as
cendiendo a Médico de l a c'. se de se
gundos, con el haber anual de 4-500 
pesetas, a D. Jesús Lozano ; a la clsse 
de terceros, eon el haber anual de 
4 000 posetas, a D . J u a n A zúa; a <a 
clase de cuartos, con el haber anual de 
3.500 pesetas, a D. Rafae l del Va l l e y 
A ldava ld e ; a l a clase de quintos, con 
el haber de 3.000 pesetas, a D M a 
riano F . Molas y D. Mamerto Casta
ñeda; a la clase de sextos, cen el ha 
ber de 2.500 pesetas, a D. Adol fo H i -
nojar y D . Franc isco V igueras ; a l a 
clase de séptimos, con el haber de 
2.000 pesetas, a D . Franc isco Huertas 
y González del Camp i l l o y D. Ger
mán Asúa y Campos. 

304. Idem íd. en el Cuerpo farma
céutico, ascendiendo a Farmacéutico 
primero, oon el haber de 7.000 pese
ras, en la vacante del S r . A g u i l a r , a l 
segundo D. José Ramos ; a segundo, 
con e l haber de 6.000 pesetas, R1 p r i 
mero de los de guard ia D. J u a n Sán
chez Puente , y de guardia , con el ha
ber de 2.500 pesetas, a l supernumera
rio D . José María Or t i z y Aragonés. 

305. Idem íd. en o! personal subal
terno de las oficinas aea< rales para cu
br i r l a vacante per jubilación del por
tero pr imero D . Valentín A lonso , as
cendiendo a portero pr imero, con e l 
haber de 2.5C0 pesetas, a D . J u a n A n 
tonio García; a portero de entrada, 
con el haber de 2.312'50 pesetas, a 
D. Francisco Rodríguez Berrueco; a 
portero dol exterior, con igual haber, 
a D . Manuel Fernáodez; a ordenanza 
de la clase de pr imeros, con el haber 
de 1.875 pesetas, a D . Josó Posada. 

306. Idem íd. en e l íd. da l Hosp i 
tal prov inc ia l para cubr i r las vacan
tes por jubilación dal enfermero ma
yor D. Pedro Diez Martín y del orde
nanza D . Manue l de l a Pompa , ascen
diendo, en su consecuencia, a enfer
mero mayor, con 2.250 pesetas, a don 
Beni to de la H o z y de l Río; a l a va
cante que deja el S r . del Río, se as
ciende a inspector del Departamento 
de dementes, con el haber de 1.322*50 
pesetas, a D . Celes-tino Pesquorn; a ls 
MUtula de éste se asciende a portero, 
con el haber de 1 200 pesetas, a don 
Mariano Tordesills»; a l a vacante- de 



éste se asciende a v i g i l an te del De 
partamento de dementes, con el haber 
de 1,035 pesetas, a D, Francisco Pes
taña. 

(Continuará) 

Repar t imiento aprobado por la Exce
lentísima Diputación prov inc ia l en 
sesión de marzo d i 1920, con arre
g le al artículo 117 de la l ey Orgá
nica , girado por l a s u m a d e 
4.59 ,4<0 08 pesetas, q u e deben 
satisfacer la C- pitai y pueblos de 
la pr. v ? i cia durante el año eco
nómica d<> 1920 21, o sea al 18'47 
por 100 de lo me, por contribucio
nes diree*>s y consumos, han abo
nado al T -oro eu el «ño de 1919. 

R e p a r t o . - » P u e b l o s . 
Cuota que corresponde a cada pueblo 

al 18'47 por 100. 

A ja l v i r , 2.576*23 pesetas. 
A l a m e d a del Va l l e , 867'55 íd. 
Alcalá de Señares, 24.129*77 íd. 
Alcobendas, 4.166*64 íd. 
Aleorcón, 2.993*73 íd. 
A ldea del F resno , 2.436*69 íd. 
Algete , 2.921*04 íd. 
Alpedrete , 744*20 íd. 
Ambi to , 2.0 0 '90 íd. 
Auchue lo , 1.265*28 íd. 
Aranjuez , 47 009 82 íd. 
Aravaca , 3.875'66 íd. 
Arganda , 16 639*17 íd. 
Ar royomo l inos , 97^*57 íd. 
Barajas, 7.586'05 íd. 
Batres, 1.113*43 íd. 
Bceerr i l de l a S i e r ra , 1.776*07 íd. 
Bolmonte de Tajo, 2.867*41 íd. 
Berrueco, 1.116*58 íd. 
Berzosa del L o z o y a , 171'24 íd. 

Boad i l l a del Monte, 4.461*78 íd. 
Boalo, 2.305*04 íd. • 
Braojos, 513'04 íd. 
Brea áA Tajo, 3.611*69 íd. 
Brúñete, 4.051*87 íd. 
Buitrago del L o z o y a , 1.542'21 íd. 
Bustarv ie jo , 3.470*01 íd. 
Cabanil las de l a S i e r ra , 578*07 íd. 
Cadalso délos V id r i o s , 3 903'25 íd. 
Camarma de Esterue la , 3.403*81 íd. 
Campo R e a l , 4 861*53 íd. 
Canencia, 1.387*22 íd. 
Canitlejas, 3.439*76 íd. 
Cani l las, 8.723 02 íd. 
Carabanchel A l t o , 6 992*57 íd. 
Carabanchel Bajo, 14.619*76 íd. 
Carabaña, 4 .392 'H íd. 
Casarrnbuelos, 8 8'35 íd. 
Cenicientos, 3.221*35 íd 
Cercedil la, 3.*<95'¡6 íd. 
Cei vera de Bu i t rago , 185*79,íd. 
Chamartín de l a Rosa, 15.406*87 íd. 
Chapinería, 1.830'97 íd. 
Chinchón, 17.774*24 íd. 
Chozas de l a S ie r ra , 2 712*62 íd. 
Ciempozuelos, 13 073*20 íd. 
Cobeña, 1.321'50 íd. 
Collado Mediano, 1.469*05 íd. 
Collado V i l l a l ba , 3.339'63 íd. 
Colmenar del A r r o yo , 1.750*27 íd. 
Colmenar de Oreja, 17.574*53 Id. 
Colmenarejo, l .v95*52 íd. 
Colmenar Vie jo , 16.014*27 íd. 
Corpa, 1.633*51 íd. 
Coslada, 1.283*43 íd. 
Cubas, l . l t j l ' 19 í I. 
Daganzo Je « trTiba, 3.?99'49 íd, 
£1 A amo, 2 . - 3 ^ 9 - íd. 

, E l Esco r i a l de Abajo , 4.405*70 íd. 
E l Mo lar , 4.474*95 íd. 

¡ E l Pardc , 2.443'22 íd. 
E l Prado ( V i l l a de), 6.233'28 íd. 
E l Vellón. 2.157*52 íd. 
Es t remera , 4 749*71 íd. 
Fresnedi l las , 1.191*23 íd. 
Fresno de T< rote, l.-?e4'52 íd. 
Fuencar ra l , 9 525'47 íd. 
Fuen labrada , 1.430'59íd. 
Fuente ei gas, 2 717 96 íd. 
Fueutidmña de Tajo, 3.427*39 íd. 
Ga'.^pagar, 3.189 78 íd. 
Gargunr , 1 309*85 íd. 
G >rgunti!ia del Lo zoya , 814*75 íd. 
Gascones. 5 0 54 íd. 
Gettlf<«, 20.756*26 íd. 
Griñón, 1.687 07 íd. 
G u a d a l i x , 4 022'52 íd. 
Gu-dur ramo , 3 rS8'48 íd. 
Horcajo, 564,81 íd. 
Horcaju. lo, r 76*99 íd. 
Hor ta l e za , 2.178*34 íd. 
H o y e de Man sanares, 1.378*77 íd. 
Humanes, 1.552*16 íd. 
L a Acebeda, 270*91 íd. 
L a Cabrera de Puitra '- 'o, 372*42 íd. 
L a H i r u e l a , 241*45 íd. 
L a Olmedn de ¡a Cebo l la , 806*87 íd. 
L a Serna, 358*60 íd. 
Las Rezas, 4 341*48 íd. 
Leganés, 12.277'14 íd. 
Loeches, 4.4? 8*61 íd. 
Los Mol inos , 1.979*17 íd. 
L o s Cantes de l a Humosa , 2.429*24 

ídem. 
L o z o y a , 2.069T8 íd. 
Lozoyue la , 1.262*45 íd. 
Madarcos, 2.7*28 íd. 
Majadahonda, 3 333*73 íd. 
Manjirón, 845*46 íd. 
Manzanares e l R e a l , 3 778*60 i d . 
Meco, 3.981*09 íd. 
Mejorada del Campo, 3.797*31 íd. 
Miraf lores de l a S ierra , 4.237*58 íd. 
Montejo de la S ie r ra , 793*28 íd. 
Morale ja de Enmed io , 2.096*81 íd. 
Mora l za r za l , 2 279*37 íd. 
Morata , 13 636*99 íd. 
Móstoles, 5.070*97 i d . 
Navacerrada, 1.246.37 íd. 
Navalafuente, 543*68 íd. 

| Nnvalagarael la , 2.749*29 íd. 
Navalcarnero, 13.214*25 íd. 
Navarredonda, 635'98 íd. 
Navas de Bu i t rago , 500/10 íd. 
Navas del Rey, 1.654*01 íd. 
Nuevo Baztán, 1.392*12 íd. 
Orusco, 2.8e883 íd. 
Oteruelo del Va l l e , 775*74 íd. 
Paracuel los de Jarama, 5-200*93 íd. 
P a r l a , 3.622*46 íd. 
Paredes do Bui t rago , 296*50 íd. 
Patones, 732*64 íd. 
Pedrazue la 1.529*67 íd 
P t l a yo s de la Presa, 430'79 íd. 
Perales de Tajuña, 5.777*85 íd. 
Pezue la de las Torres, 2.357*01 íd. 
P i n i l l a del V a l l e de Lo zoya , 870*82 íd. 
P i n t o , 8 391*38 í i . 
Piñuécar, 710*23 íd. 
Pozuelo de Alarcón, 9.362*09 íd. 
P zuelo del Rey , 2.266*09 íd. 
Práieua del Rincón, 559*26 íd. 
Pueb la de la Mujer Muer ta , 262*17 íd. 
Qui jorna, 1.798*68 íd. 
Rtsc^frÍH, 3. 07*33 íd. 
R< dnefie, 564*57 d . 

R ibas , 9.059'£2 íd. 
Ribatejada, 2.056*77 íd. 
Robled i l lo de la J a r a , 440*70 íd. 
Robledo de Chávela, 4.204*41 íd. 
Robregordo, 44172 íd. 
Rozas de Puerto Rea l , 1 464*50 íd. 
San Agustín de Guada l i x , 2.257*70 íd. 
San Fernán i o , 9.24V45 íd. 
San Lorenzo del E s c o l i a ! . 20.697*27 

ídem. 
San Martín de la Vega, 10.143*05 íd 
San 3 artín de Valde ig lcs ias , 9.047*57 

ídem. 
San S i bastían de los Reyes, 4.812*^2 

ídem. 
Santa María de la A lameda , 1.808'65 

ídem. 
Santotcaz, 1.810'C8 íd. 
Serrada de la Fuente , 145*35 íd. 
S e n a n i l l o s del Va l l e , 1.038*35 íd. 
Sev i l l a la Nueva, 1.966*16 íd. 
Sieteiglesias, 254*18 íd. 
Somi sierra, 253 62 íd. 
T a l amanea de Jarama, 3.378'73 íd. 
T ie lmes, 3 0 '2'40 íd. 
T i tu l e i a . 1.609*82 íd. 
Torrejón de A r d o z , 5.455'48 íd. 
Torrejón de la Calzada, 925*12 íd. 
Torrejón de Velasco, 5.664*02 íd* 
Torrelaguna, 6 338*71 íd. 
Torre lodores , 2.862*46 íd. 
Torremocha de Jarama, 1.676*50 íd. 
Torres de la A l ameda , 4029*13 íd. 
Valdaracete, 3.894*16 íd. 
Valdeavero, 1.729*77 íd. 
Va lde laguna , 2.482*61 íd. 
Valdemancü, 706*16 íd. 
Valderaaqueda 6.671*80 íd. 
Va ldemor i l l o , 5 150 íd. 
Va ldemoro , 1.046*74 íd. 
Va ldeo lmos , 1.749*96 i d . 
Valdepiólagos, 1.560*71 íd. 
Valdetorres de Ja rama , 2.735*17 íd. 
Va ld i l e cha , 3.680*20 íd. 
Va lve rde de Alcalá, 692'65 íd.. 
Val lecas , 35.189*25 íd. 
V e l i l l a de San An ton i o , 3.270*92 íd. 
Venturada, 632*98 íd. 
Vicálvaro, 7.958'GO íd. 
Viílaconejos, 3.415*97 íd. 
V i l l a l b i l l a , 2.385*79 íd. 
V i l l a m a n r i q u e de Tajo, 3.178'68 íd. 
V i l l a m a n t a , 4.504*76 íd. 
V i l l a m a n t i l l a , 1.845*60 íd. 
V i l l anueva de l a Cañada, 3 415*55 íd. | 
V i l l a n u e v a del Pa rd i l l o , 2.350*51 íd. 
V i l l a n u e v a de Perales de M i l l a , 

2.154*84 íd. 
V i l l a r del O lmo, 1.488 15 íd. 
V i l l a re jo de Sálvanos, 8.711*72 íd. 
V i l l a v e rde , 6.680*81 íd. 
V i l l a v i c i o sa de Odón, 7.819*22 íd. 
V i l l a v i e j a dol Lozoya, 730*56 íd. 
Zarzalejo, 1.194*89 íd. 
Tota l de los pueblos, 799.460*08 íd. 
Madr id , 3.800 000 íd. 
Tota l , 4 .599.4 Í '0 '08 íd. 

(Núm. 801.) 

P ;JV10FNC16S JUDICIALES 
Juzgados de prime* a instancia 

C H A M B E R I 

E n v i r tud do prov iderc ia dictada 
en el oía de hoy, en los autos ej«cn-
tÍTOS s e g u i d o s j ) o r r». Eduardo Díaz 

Herrera , contra E . Eusebio Nombela , 
sobre pago de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por pr imera vez, los bienes muebles 
de la propiedad del deuder que 1» han 
sido embargados, que se describen en 
la forma siguiente: 

una estufa de esmaUar, g r a n a , , a 
fuego. 

Otrfl pequf fia para el mismo uso. 
Y nn cochecito de mimbre para n i -

fio, sin terminar de guarnecer y de 
piutar. 

Cnyo remate tendrá lug.°r en la S a 
l a audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle del General Castaños», núme
ro uno, el día veint inueve de los co
rrientes, a las doce de su m^fiaua, por 
el precio de ochocientas treinta y sie
te pesetas con cincuenta céntimos en 
que han nido tasados aquellos efectos, 
previniéndose; que no se admitirán 
posturas que no cubran las do* terce
ras partes de la tasación; que para to
mar parte en la subasta, deberán con
s ignar previamente los l ic i tadores 
que lo intenten, en la mesa del Juzga 
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad i gua l , por lo 
menos, a l diez por ciento del va ior de 
aquéllo-, y que los efectos que se su
bastan se hallan depositados en la ca
l le del Ol ivar , número cincuenta y 
cuatro, tienda, domic i l io de D. Euse
bio Nombela, donde podrán ser exa
minados por los que lo deseen. 

Y para su insersión en e l B O L E T I K 
O F I C I A L de esta provincia, expido e l 
presente edicto, cen el V . " B . ° del se
ñor Juez , en Madr i d , a einco de abr i l 
de m i l novecientos veinte. 

V . ° B . ° 

E l Juez de pr imera instancia, 
Jocó Soler. 

E l Secretario, 
A n t e m i , 

L c d . Fu lgenc io Muzas . 
(A.—259) 

I N C L U S A 

D . Santiago de l a Escalers y A m -
blard, Juez de pr imera instancia 
del distr i to de l a Inelusa, de esta 
Corte. 
P o r el presente, y a v i r tud ao lo 

acordado en el expediente sobre de
claración de herederos abintestato «áe 
D . Nicomedes José Recuero y Fer
nández Ebrero , natural qne fué de 
V i l l amayo r de Santiago (Cuenea), h i 
jo de Francisco y María, fallecido en 
su domici l io de esta Corte el día 
veinte de junio de m i l noveeien'o* on
ce, y de doña Petra Zamora Zarrscín, 
esposa dol anterior, natural que fué de 
Fnentepelayo (Segovia), hija de Casto 
y Dominga , y vecina de esta cap i ta l , 
en l a que falleció el día doce de A b r i l 
de m i l novecientos diez y ceho, se 
anuncia l a muerte s in testar de los 
expresados cónyuges, previniéndose 
que sol ic i tan l a herencia del pr imero 
su hermano de doble vínculo don 
Fernando y su sobrino D. Julián de la 
Cruz López Recuero, y la de doña Pe
tra Zamora Zarracín sus hermanas 
de doble vínculo dofia Ra imunda , do
ña María y doña J u a n a y su sobrino 

1 D . José Caso Zamora. 



A Jueves 8 de abri l de 1920 

Y se l l ama a los que so crean con 
igual o mejor derecho que los expre 
sados señores, para que comparezcan 
a rec'air.arlo en este Juzgado, dentro 
del término de treinta días; bajo aper-
eibimientOf eu otro caso, de pararles el 
perjuicio * que hubiere lugar. 

Y para sn inserción en e l B O L E T Í N 
O F I U A L d e esta prov inc ia , expido el 
présense en M a d r i d , a tr-*ce de marzo 
de mi l novecientos ve iute . 
Santiago de l a Esca l e ra . 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(A . - 258) 

Juzgados M i l i t a r e s 

M E L I L L A 

Q nzáles Se l va (Moisés), hijo de 
Autolín y de Petra , natura l de Ma
dr id , de veint ic inco años de edad, su 
estado, estatura, oficio, vecindad y 
dem^s señas particulares desconoci
das, viste traje de paisano, procesado 
per e] delito de deserción, comparece
rá, en e l término de tre inta días, ante 
el Teniente Juez instruotor del regi
miento infantería Oeriñola, núm. 42, 
D . An ton i o Muñoz Dueñas; bajo 
epereibimier.to qua, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

M e l i l l a . a 25 de marzo de 1920 
E l Teniente Juez instructor , 

An ton io Muñoz. 
(Núm. 784) 

ÜIC Kullülllbiluld 

DE LA 

P L A Z A D E M A D R I D 

Haoe saber: Que siendo necesario 
adqui r i r en el Hosp i ta l M i l i t a r de esta 
P l a z a , para el mes de mayo próximo, 
víveres y artículos de las clases que a 
continuación se expresan, en las canti
dades que exijan las necesidades del 
se i v ic io , las personas que deseen su
min is t rar alguno e todos, presentarán 
sus ofertas el día 26 del actual , a las 
diez de la mañana, en l a Jefatura 
A d m i n i s t r a t i v a del Establec imiento, 
acompañando muestra de los artículos 
que o f r zcan. 

Las condicion°s que deben reunir 
los artículos serán las que se expre
san en el pliego redactado al efecto, 
y que se ha l la de manifiesto en l a c i 
tada oficina todos los días no feriados, 
de once a trece. 

A R T I C U L O S O B J E T O D E L C O N C U R S O 

Primer grupo 
Ace i te vegetal d ep i ime ra . 
A r r o z . 
Azúcar. 
Bacalao. 
Café. 
< ervezas. 
Dulce . 
Garbanzas. 
Huevos . 
J amón. 
Judías blancas secas. 
I i em moradas. \ 
Leña de encina. 
Macarrones. 
Pas ta para sopa. 

Patatas. 
Queso manchego. 
Sa l eomún. 
Toc ino . 
Tapioca. 
V i n o t into. 

Segundo grupo. 

Carne de vaca l impia sin hueso. 
F r u t a . 
G a l l i n a . 
Hueso blanco do vaea. 
Leche de vacas. 
Manteca. 
Me r lu za . 

M a d r i d , 5 ds abr i l de 1920. 
José Pérez Nov i s . 

(E . -199. ) 

T e s o r e r a ríe Ha^en^a 
de la provincia de Madr id 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos. —4.° trimestre de 
191.9 20. 

Por l a Tesorería de Hac ienda de 
esta provinoia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

Do conformidad con le dispuesto 
en el art 50 de la Instrucción de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación en Madr id , 
que pertenecen a las Zonas Colmenar, 
Navalcarnero, San Lorenzo y San 
Martín, y que resultan inc lu idos en 
l a relación que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publique.se esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes 

L o que se luce público, en confor
midad de lo preveuido eu dicho ar
tículo 51. 

Madr i d . 81 de marzo de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Franc isco García del Va l l e . 
(Núm. 786) 

Po r l a Tesorería de Hac ieuda de 
esta prov inc ia se ha dictado !a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de l a Instrucción de 26 de 
abr i l de 1800, declaro incursos en el 
pr imer gra lo de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a ios cfmtribuyeutes su
jetos a diche tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona de Chinchón, 
y que resulran in- lu idos en l a rela
ción que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la prov inc ia y entregúense a l a ac
ción ejecutiva los respectivos valoras, 
previos los requisitos correspondien 
tes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 26 de marzo de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Franc isco García del Va l l e . 
(Núm. 786) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO P Ú B L I C O 

y Ordenación ereneral de pa^ro? 
del astado. 

en forma debida, se le exigirá l a cédu
la con arreglo a su padrón, sin perjui
cio de canjearlas en su día, después 
que, previo expediente, -ero o.'en o>-
rresponderlos otra de claso inferí >r; y 

?,* Que ri-rpecto de lo que dorante 
el período de los quince dios, no re

de, expedido por Ja Caja ge- ¡ . , , c 
v • •• I d ame - i , se tendrá por firmo y cons^n 

Depósitos con los números | , , , . i j - . - i : J 
t ida l a cédula a s i g n i d * , no adm i en

de I , . 

Habiéndose extraviado un re?guar 
do talonari 
ueral de 
doscientos c i i co m i l cieut-j diez 
entrada y sesenta y cinco mi l doseien | dose reclamaoión de fecha posterior. 

tos once de registro, correspondiente 
al constituido por D. Rodr igo U r i a y 
U r i a , de su propiedad, y para que sir
va de garantía a D. José Obín Cal le ja 
en el cargo de Admin is t rador de Lo
terías de Oviedo, y procedente del de
pósito número ciento ochenta y cuatro 
m i l ochocientos seis, e importante 
cuatro m i l quiuieutas veinte pesetas 
nominales, eu Deuda perpetua inter ior 
a l cuatro por ciento, a disposición de 
este Centro, se previene a la persona 
eu cuyo poder se bai le, que lo presen] 
te en esta Dirección general; en la in j 
teligeneia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que ne 
se entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún Valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde 'a publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y BOLET ÍN O el 
C I A L de esta prov incia , s in haberlo 
presentido, con arreglo a lo dispuesto 
en ei art iculo cuarenta y uno del Re
glamento de veintitrés de agosto de 
mi l ochocientos noventa y tres. 

Madr i d , ¡?iete de abr i l de m i l nove 
cientos veinte. 

L o que se hace saber al público a 
j los consiguientes ef ctos. 

Madr i d , 7 de abril de 1920 
E l Jefe de la Sección le ingresos, 

.7. Fo jo 

BECEÜRIL Dtí L A SI . - .RRA 

Po r trae ado del que durante dooe 
años la ha venido .1. -semoeñando, se 
anuncia l a vao ote i F . to: acéutico 
t i tu lar de este municipio, cuya dota 
cien anua ' , por da prestación de los 
servicios sanitarios, es de 500 pesaiae, 
y el suministro d^ im-dmamento* a 
20 famil ias p bres de la ioo . l idad , se 
regulará y valorará por ia tarifa apro
bada a dicho efeoto por lí^al orden de 
15 de septiembre de 1906. 

Los a s p i r a n t e presentarán en esta 
Alcaldía sus inatanoias documenta
dos en piaso de treinta días« óontedcfl 
desdo la inserción de este anuncio en 
el BOLET ÍN OFIC IAL de este prov inc ia . 

Becerr i l de la S ie r ra , 22 de marzo 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Manuel Sepúlveda. 

(Núm. 803.) (O.—85. ) 

BANCO DE;ESPAÍA 
Habiéndose extraviado o¡ resguar

do de depósito núm. 810.790, de pe-
E l Director general , j setas nominales 22.000 en 5 por 100 

M. Dínz Gómez. 
(A.—261.) 

A y u n t a m i e n t o ifa Madrid 
CONTADURÍA.— SECCIÓN DE INGRESOS 

P i a z a de la V i l l a , núm. 4. 

Cédulas personales 
Terminada por este E x c m o . A y u n - í tar desda 6l día ! 1 de marzo, fecha de 

amort izable, emisnVi '917, exprd ido 
por es t i Establecimiento en 23 de fe 
brero de 1918, a favor de doña Is idra 
Hernández Pérez y doña L a u r a Pé
rez de ¡a Serna y Hernández, ind is 
t intamente, se anuocia al público por 
tercera vez para quo. c! que se cr»a 
con derecho a reclamar, lo veri f ique 
dentro del plazo de loa meses, a coa

tamiento la matrícula de cédulas per
sonales para 1920, se expone al púb'i-

la pr imera inserción de este anuncio 
en los periódicos o (iótales Gaceta de 

r Madrid y BOLETÍN OFIUIAL de este pro
co, durante quince días, que empoza- j v j n c i a , según determina el artículo 6.° 
rán a contarse desde el 14 de abr i l ac j del Reglan»»" to vigente de este Ban-
tua l , hasta el 30 de dicho mes, excep- ¡ co; odvirtiendo qu-, transourrids d i-

] cho plazo s iu reclamaoión de tercero, 
se expedirá el correspondiente dnpl i* 

tuados los festivos, p n armonía con 
la c i rcu lar de la Dirección general del 
Tesoro de 15 de noviembre de 1893. 

Los contribuyentes por dicho i m 
puesto, podrán formular las reclama
ciones que estimen convenientes en 
los días 'aborab'es expresados y ho
ras de oficina de diez a una y de cua
tro a siete de la tarde, haciéndose sa
ber que, una vez transcurrido el p la
zo de quinoe días, queda-a aprobada 
la matrícula sobre las bases s iguien
tes, ,ya determinadas <-n la susod'cha 
c i rcular de 15 de noviembre de 18^3. 

1.° Que a los interesados que ha
yan formulado reclamaciones debida
mente justif icadas, se les facilitarán 

eado de dicho resguardo, anulando el 
pr imi t i vo y quedando el Banco exento 
de coda respou^abil ioad. 

Madr id , 5 de ab i l de 1920 
E l Vicesecretario, . 
Isidoro A z cona . 

(A.—257) 

Subasta extrajudicial 
DE LAS SIGUIENTES F I N C A S TR0P1AS DEL 

A S I L O DE S A N PEDRO DE J-INTO 
Las casas números dieoisiete de 'a 

cal lo de Jesús y Marín y treOe de Ja 
calle de Uebesfreroa de esta Corte y 
número echo de la cal le Real de A r 
ganda del pueblo de Vallecas. 

E l acto s'» celebrará el tre inta del 
las cédulas que les correspondan con ! corr iente ab r i l , a las quinoe, en la No 
arreglo a sus declaraciones, sin per- J taría de D. K.U j • dro Ros el ¡ó, Carré-

J i a de San Jerónimo, diecisiete, donde 
j estai án de manifiesto, el i l i i g o de 
] cofcdicio.es y 'os títulos, los días labo

rables, de cuati o a seii ció ¡a tardo. 
( A . — 2 6 0 ) 

ju ic io , de no i e r ciertas éstas, del de
recho de la Administración S incoar 
el oportuno expediente de* defrauda
ción. 

•2." Qne a los q ie hayan r ed iBD - do 
dentro de dicho plazo, no haciéi dolo 
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